
Santiago, veint iocho de jul io de dos mil veint id s .ó

Vistos :  

Que el abogado Alfredo Vald s Rodr guez, por la reclamante, recurreé í  

de nulidad contra la sentencia de fecha 2 de diciembre de 2021 dictada en 

causa caratulada Cl nicas Las Condes con Inspecci n del Trabajo , RIT“ í ó ”  

N  I-214-2021, del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, porº  

reclamaci n de multa, que rechaz  el reclamo judicial interpuesto por laó ó  

recurrente en contra de la Resoluci n de Multa N  3322/21/8, sin costas.ó º

La recurrente  funda  su  recurso  en  la  causal  del  art culo  477  delí  

C digo  del  Trabajo,  por  haberse  dictado  la  sentencia  definitiva  conó  

infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo, al infringir lo dispuesto en los art culos 11, 13, 16 y 41 de la Ley Ní ° 

19.880,  y  asimismo  el  principio  de  legalidad  de  los  actos  de  la 

Administraci n  del  Estado  consagrado  en  los  art culos  2  de  la  Ley  Nó í º 

18.575 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

El recurrente pide que se invalide la sentencia recurrida y se dicte 

sentencia de reemplazo que deje sin efecto la referida Resoluci n de Multa,ó  

con costas.

Declarado admisible el recurso, tuvo lugar la vista de la causa, ocasi nó  

en que concurrieron y alegaron los abogados de ambas partes.

Considerando:

Primero:  Se ala la  recurrente que  ñ la  resoluci n reclamada es unó  

acto administrativo que se encuentra regulado expresamente tanto en la Ley 

N  19.880 como por la propia normativa de la Inspecci n del Trabajo y de° ó  

acuerdo a lo que ordena dicha regulaci n, ella debe contener los elementosó  

m nimos que permitan a cualquier persona conocer con certeza absoluta, aí  

partir de su mera lectura, los hechos que se imputan y por los cuales se 

cursa la sanci n, sin que la respectiva resoluci n pueda ser complementadaó ó  

con ning n otro tipo de documentaci n, atendido al car cter autofundante oú ó á  

autosuficiente del acto administrativo. 

De ese modo, estima que al dejar consignado expresamente en el acto 

administrativo reclamado que ste no contiene todos los elementos m nimosé í  
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para su acertada inteligencia, debiendo ocurrir a un informe que jam s fueá  

notificado, queda en evidencia la ilegalidad cometida denunciada. 

Precisa que el actuar ilegal de la parte reclamada la ha colocado en 

una abierta ilegalidad, vulnerando derechamente el principio de la legalidad 

de los actos de la administraci n a que se refiere el art culo 2  de la Ley Nó í ° ° 

18.575,  Ley  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laá  

Administraci n  del  Estado,  en  cuya  conformidad  ó Los  rganos  de  la“ Ó  

administraci n del Estado someter n su acci n a la Constituci n y a lasó á ó ó  

leyes  y  deber n  actuar  dentro  de  su  competencia  y  no  tendr n  m sá á á  

atribuciones que las que expresamente les haya conferido el ordenamiento  

jur dico. Todo abuso o exceso en el ejercicio de sus facultades dar  lugar aí á  

las acciones y recursos correspondientes .”

Expone que m s grave a n es la actuaci n de la parte reclamada, siá ú ó  

se  tiene  presente  que  con  ella  se  infringe  derechamente  el  principio  de 

legalidad  previsto  en  el  art culo  7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica de Chile, el cual transcribe.ú

Indica que, en relaci n a lo anterior, la sentenciadora reconoce queó  

debe ocurrir ante el informe de fiscalizaci n para conocer los antecedentesó  

que su parte denunci  como omitidos en la resoluci n de multa y en losó ó  

cuales fund  su pretensi n.ó ó  

Afirma que, asentado lo anterior, se debe reiterar que es el propio 

art culo  41  de  la  Ley  19.880  el  que  establece  que  Las  resolucionesí “  

contendr n  la decisi n,  que ser  fundada.  Por lo  cual  la  resoluci n  deá ó á ” ó  

multa debe ser fundada ,  debiendo ser autosuficiente, siendo totalmente“ ”  

ilegal  que  se  remita  o aluda  a  otros  documentos,  los  cuales  ni  siquiera 

fueron notificados a esta parte, por lo que resulta evidente la infracci n legaló  

cometida. 

Argumenta que el vicio influy  sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo, por cuanto la sentenciadora, infringiendo los art culos 11, 13, 16 y 41í  

de la Ley N  19.880, y asimismo el principio de legalidad de los actos de la°  

Administraci n del Estado consagrado en el art culo 2 de la Ley N  18.575ó í º  

y  en  art culo  7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  acudi  aí ó í ú ó  
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documentos distintos a la resoluci n de multa para comprender cabalmenteó  

la tipificaci n de la multa cursada.ó  

Por el contrario, refiere que si hubiese aplicado correctamente dichas 

normas habr a concluido que la resoluci n de multa, por su naturaleza deí ó  

acto  administrativo,  debe  ser  autofundante y,  en  consecuencia,  debe  ser 

fundado y bastarse a s  mismo, lo que no se verifica en la especie, por loí  

que debi  ser dejada sin efecto, concluy ndose que por tener la calidad deó é  

expresi n de voluntad de la administraci n del estado el acto administrativoó ó  

es indivisible, raz n por la cual, al existir un manifiesto error de hecho enó  

parte  del  mismo,  como  es  el  no  mencionar  a  qu  razones  sociales  oé  

empleadores se pretendi  referir, ni cuando se habr a producido el cambio,ó í  

ste debe ser dejado sin efecto ntegramente.é í

Segundo:  Que, como reiteradamente se ha sostenido por esta Corte, 

la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, sobre infracci n de ley,í ó ó  

tiene como finalidad velar por que el derecho sea correctamente aplicado a 

los hechos o al caso concreto determinado en la sentencia. 

En  otras  palabras,  su  prop sito  esencial  est  en  fijar  el  sentido,ó á  

alcance y sentido de las normas, en funci n de los hechos que se han tenidoó  

por probados.

Tercero:  Que, a efectos de resolver el fondo del presente recurso, se 

hace menester revisar los hechos constatados durante el procedimiento de 

fiscalizaci n llevado a cabo y que sirven de fundamento para la aplicaci nó ó  

de las multas aplicadas al recurrente.

Consta  de  marras  que,  seg n  da  cuenta  el  Acta  de  Fiscalizaci nú ó  

respectiva, que con fecha 10 de febrero de 2021, se activ  fiscalizaci n Nó ó º 

1322/2021/589,  mediante  denuncia,  que  dice  relaci n  con  lo  siguiente:ó  

trabajadora presta servicios en cl nica las condes desde el a o 2011, en“ í ñ  

calidad de enfermera como enfermera de pabell n central, en el a o 2013,ó ñ  

se le ofrece hacer turnos de llamada, por el cual se le paga bono hasta el  

2017,  posteriormente  se  le  ofrece  trabajo  como  enfermera  tratante  en  

Hemodinamia, existiendo anexo de contrato que respalda el cambio, en esta  

nueva funci n sigue ganando el bono, el 2017 trabajadora de embaraza poró  

lo  cual  es  necesario  cambio de funciones  para  no exponer  se a Rayos,  
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perdiendo el bono, bajando el sueldo a la mitad, se genera un nuevo bono,  

en compensaci n a la baja de sueldo antes mencionadas ( nunca se explicó ó  

c mo se calculaba ese bono) (esto ocurri  en los 2 embarazos), actualmenteó ó  

retomo sus funciones de enfermera en el cual se encuentra impl cito el pagoí  

de bono de llamada,  sin embargo trabajadora no puede, la cambian de  

servicio, no le mantiene el sueldo y con el peligro que la indemnicen por  

menos. correo de la empresa:chuerta@clinicalascondes.cl”

De  la  mera  lectura  del  Informe  de  Exposici n  emitido  por  eló  

fiscalizador actuante, se or Ricardo Cofre Cea, resulta ñ claro que da cuenta 

de  todos  y  cada  uno  de  los  antecedentes  surgidos  del  procedimiento 

fiscalizador  llevado  a  cabo,  a  saber:  per odo  revisado  que  va  delí  

01/08/2020  al  28/02/2021,  documentaci n  examinada,  entrevistasó  

realizadas,  hechos  constatados  en  relaci n  a  las  materias  fiscalizadas,  yó  

finalmente aquellas conclusiones referidas a la aplicaci n de sanciones, todosó  

ellos  necesarios para un debido entendimiento de las consecuencias que se 

derivan del mentado procedimiento, esto es, la ineludible aplicaci n de lasó  

multas ante los incumplimientos detectados.

Luego, la Resoluci n de Multa  N  3322/21/8 de fecha 1 de abril deó °  

2021, cuya copia se encuentra incorporada al proceso, constituye una mera 

consecuencia del procedimiento fiscalizador realizado. Dicha Resoluci n daó  

cuenta  de  que  durante  el  se alado  procedimiento  se  constataron  lasñ  

siguientes infracciones, que contravienen las normas que se indican en cada 

caso:  1)  No  consignar  por  escrito  en  el  contrato  de  trabajo  o  en“  

documento anexo la modificaci n de la estipulaci n referida a identificaci nó ó ó  

y/o raz n social de empleador respecto de la trabajadora Pilar Mandiolaó  

Bonilla Rut 15003647-K”, lo que infringe los art culos 11 y 506 del C digoí ó  

del  Trabajo;  y 2)  No contener  las  liquidaciones de remuneraciones un“  

anexo, que constituye parte integrante de las mismas, los montos de bonos  

rea que recibe la trabajadora Pilar Mandiola Bonilla Rut 15003647-K ená  

el periodo diciembre 2020, enero 2021, febrero 2021, junto al detalle de  

cada operaci n que le dio origen y la forma empleada para su c lculoó á ”, lo 

que  infringe  los  art culos  54  bis,  inciso  tercero,  y  506  del  C digo  delí ó  

Trabajo.
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Cuarto:  Que, debe destacarse que la recurrente fue  objeto de una 

fiscalizaci n de la cual no reniega, al contrario, consta de los documentosó  

acompa ados  que  prest  las  facilidades  para  aquello,  y  permiti  alñ ó ó  

fiscalizador  tener  a la  vista  antecedentes  como el  contrato de trabajo,  y 

liquidaciones de remuneraci n, constatando en esa revisi n la diferencia deó ó  

entidades.

Consta, entonces, que todo lo actuado e infracciones detectadas son 

ciertamente conocidas  de la  recurrente,  por lo que no se est  ante  unaá  

cuesti n que emane del arbitrio o derechamente de una calificaci n ilegaló ó  

de los hechos verificados por el fiscalizador.

No  existe  entonces  infracci n  jur dica  por  parte  del  fiscalizadoró í  

actuante, y por ende de la recurrida al aplicar las multas en cuesti n, poró  

cuanto  se  detectaron  infracciones  espec ficas,  consecuencia  de  uní  

procedimiento de fiscalizaci n que la recurrente no desconoce. ó

Quinto:  Que, los hechos fundantes de las multas aplicadas y que 

constan,  como  ya  se  dijo,  en  el  informe  de  fiscalizaci n  y  acta  deó  

constataci n de hechos, gozan de presunci n legal de veracidad establecidaó ó  

en el art culo 23 del D.F.L. N  2 de 1967, Ley Org nica de este Servicio,í ° á  

que opera para todos los efectos legales,  lo que en concordancia con el 

art culo  1698  del  C digo  Civil,  determina  que  la  carga  de  la  pruebaí ó  

corresponder  a la reclamante, quien deber  probar que no ha incurrido ená á  

la infracci n antes indicada.ó

Sexto:  Que,  por  otro  lado,  la  recurrente  en  parte  alguna  de  su 

recurso  denuncia  transgresi n  de  aquellas  normas  ó decisoria  litis que 

constituyen  el  sustento  de  las  multas  que  busca  ahora  derribar,  como 

efectivamente debi  hacerlo si pretend a configurar la causal de nulidad queó í  

alega.

Dichas  normas  se  encuentran  expresamente  se aladas  en  ñ la 

Resoluci n de Multa N  3322/21/8, a saber: art culo 11, inciso tercero deló ° í  

art culo 54 bis, y art culo 506, todos del C digo del Trabajo.í í ó

S ptimo:é  Que, atendido lo expuesto, yerra la recurrente al afirmar 

en su recurso que el acto administrativo reclamado  no contiene todos“ …  

los elementos m nimos para su acertada inteligencia, debiendo ocurrir a uní  
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informe que jam s fue notificado, queda en evidencia la ilegalidad cometidaá  

denunciada”, por cuanto ello no es efectivo, como ya se dijo. 

Adem s de encontrarse asentados los hechos fundantes de las multasá  

tanto  en  el  Acta  de  Fiscalizaci n  como en  la  ó Resoluci n  de  Multa  Nó ° 

3322/21/8, la propia sentencia impugnada da cuenta de ellos, tanto en el 

segundo inciso de su considerando s ptimo al establecer é Que de la prueba“  

rendida y pormenorizada en el considerando cuarto y quinto, en particular,  

resoluci n de multa y el informe de Exposici n, aparece que la multa seó ó  

cursa por la no modificaci n del contrato de trabajo de la persona queó  

indica, ante el cambio de raz n social, agrega la normativa que se lesionaó  

por  el  hecho  descrito.  Que  el  fiscalizador  actuante  constat  que  losó  

comprobantes  de  pago  de  remuneraciones  del  per odo  agosto  2020  aí  

diciembre 2020, indican como empleador Servicios de salud Integrados S.A.  

rut 96809780- 6 y los comprobantes de pago de remuneraciones per odoí  

enero 2021 y febrero 2021, indica como empleador Cl nica Las Condes S.Aí  

rut 93930000-7. En consecuencia, se aprecia el hecho infraccional, norma  

infringida y constataci n por el fiscalizador del hecho infraccionado.ó ”, como 

en el pen ltimo p rrafo de su considerando octavo que reza como sigue:ú á  

De la resoluci n de multa e informe de fiscalizaci n se aprecia el hecho“ ó ó  

infraccional, norma infringida y constataci n por el fiscalizador del hechoó  

infraccionado. En cuanto a la alegaci n consistente en que la trabajadora aó  

la fecha de la fiscalizaci n ya no era trabajadora de la empresa, atendido eló  

autodespido  de  fecha  8  de  marzo  2021.  No  es  controvertido  que  la  

denuncia ocurri  con fecha 10 de febrero de 2021, cuando la trabajadoraó  

era dependiente de la reclamante. Ahora si la trabajadora con posterioridad  

a la denuncia opta por auto despedirse, no impide al Servicio determinar la  

existencia de una infracci n a la legislaci n laboral.ó ó ”

Octavo:  Que, atendido lo razonado, el recurso impetrado carece de 

fundamento, la causal invocada no se configura por lo que es desechada.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se  rechaza,  con costas ,  el recurso de nulidad deducido por la 

reclamante en contra de la  sentencia de fecha 2 de diciembre de 2021 

dictada  en  causa  caratulada  Cl nicas  Las  Condes  con  Inspecci n  del“ í ó  
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Trabajo , RIT N  I-214-2021, del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de” º  

Santiago, la que, en consecuencia, no es nula. 

Reg strese y noti f queseí í

Redacci n  del  abogado  integrante  se or  Jorge  Ben tezó ñ í  

Urrutia

Laboral  4071-2021.-
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Lilian A. Leyton V.,

Ministra Suplente Paola Cecilia Diaz U. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, veintiocho de julio de dos mil

veintidós.

En Santiago, a veintiocho de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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